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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

24330 SAMA DENIA PROYECTOS, S.A.

Desembolso de dividendos pasivos.

Por  aplicación  de  lo  establecido  por  el  artículo  42  y  siguientes  del  Texto
Refundido de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se comunica a los Señores
Accionistas, que el Administrador Único ha decidido y hace público que el próximo
día 31 de julio de 2010, concluirá el plazo para la aportación a la caja social de la
porción no desembolsada de las acciones sociales, en circulación.

Se requiere,  por  tanto,  a  los Señores Accionistas que no hayan aportado
todavía a la caja social, los 45,1125 Euros por acción, pendientes de desembolsar
(5.413,50 € para cada participación de 120 acciones). Deberán hacerlo hasta dicha
fecha inclusive, mediante ingreso o transferencia a este fin, a la cuenta corriente
número 2100 1502 52 0200836572 que la entidad "Sama Denia Proyectos, S.A.",
tiene aperturada en la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona "La Caixa"
(Sucursal  1502 de la Calle Triana de Las Palmas de Gran Canaria).

Aquellos accionistas que vencido dicho plazo, no hubieren efectuado de forma
eficaz,  la  aportación,  en la  cuenta indicada,  se encontrarán en mora,  con los
efectos previstos en los artículos 43 y 44 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de julio de 2010.- La Administradora Única,
Ogadenia Rosa Marrero Sánchez.
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